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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

Exp. 2016-2-9-0001150.      

Montevideo, 11 de agosto de 2016.  

 

                         RESOLUCIÓN    111         ACTA    027 
 

VISTO: Lo establecido en el artículo 15 de la Ley Nº 19.009 del 22 de 

noviembre de 2012, que crea la Tasa de Financiamiento del Servicio Postal 

Universal y establece los montos que pagarán las Personas Jurídicas 

Habilitadas (PJH). 

 

CONSIDERANDO: I) Que el literal B) del citado Artículo 15, establece una 

tasa de monto fijo que tributarán las Personas Jurídicas Habilitadas (PJH), la 

que se adecuará con vigencia al 1º de julio de cada año, de acuerdo a la 

variación del Índice de Precios al Consumo (IPC) calculado por el Instituto 

Nacional de Estadísticas. 

                                  II) Que de acuerdo a lo informado por la Gerencia de 

Servicios Postales, dichos valores actualizados al 1º de julio de 2016, 

ascienden a $ 4,63 (pesos uruguayos cuatro con sesenta y tres) por carta y $ 

20,65 (pesos uruguayos veinte con sesenta y cinco) por paquete. 

                                 III) Que corresponde proceder a la publicación en el 

sitio web institucional de URSEC y a notificar a las Personas Jurídicas 

Habilitadas (PJH) de los nuevos valores de la Tasa de Financiamiento del 

Servicio Postal Universal (TFSPU) vigentes al 1º de julio de 2016. 

 

ATENTO: A lo expuesto precedentemente, a lo dispuesto por el Art. 15 de 

la Ley N° 19.009 de 22 de noviembre de 2012 y a lo informado por la 

Gerencia de Servicios Postales. 

 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS 

DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

 

1.-Establecer que los nuevos valores actualizados que deberán abonar las 

Personas Jurídicas Habilitadas (PJH) por concepto de Tasa de 

Financiamiento del Servicio Postal Universal a partir del 1º de julio de 2016, 

ascienden a $ 4,63 (pesos uruguayos cuatro con sesenta y tres) por carta y $ 

20,65 (pesos uruguayos veinte con sesenta y cinco) por paquete.  

2.-A sus efectos pase por su orden a Secretaría General, para que disponga la 

publicación en el sitio web institucional de URSEC, a la Gerencia de 

Servicios Postales para la notificación de la presente a través del Sistema 

Galería y a la Gerencia de Administración y Finanzas –Unidad Facturación-. 

Cumplido, archívese. 
 


